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4928 ORDEN de 13 de marzo de 1996, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la qu e

Región de Murcia.

rísticas sociodemogrúficas . (Orden de 16 de noviemhrc dc

se convocan subvenciones destinadas a
Instituciones sin ánimo de lucro para el
mantenimiento de Escuelas Infantiles de la

1996, B .O .R .M . n .° 281.de 24 (le novianbrc de 1994 )

- Estar inscrila en el Registro Regional dc
Guarderías Lnfantiles dependiente de IaConFCjcría (le
Cullura y Educación ( B .O .R .M . n .° 76 de 3 ahril (l e
19R9) .

En el Presupuesto para el ejercicio 1996, atribuido a
csla Consejería en los Generales de la Comunidad Autó-
noma, aprubados por Ley 13/1995, de 26 de diciembre,
ligura el Programa 422 .8 : Escuelas Infantiles, el corres-
pondiente crédito destinado a la concesión de subvencio-
nes a Institucionos sin ánimo de lucro para el mante-
nimienlo de Escrwlas Infantiles de la Región de Murcia .

Al objcio de efectuar la asignación del referido cré-
Jito en las condiciones de publicidad, concurrencia y ob-
ctividad establecido en el Art. 5 1 de la Ley de Hacienda
RegiunaL es necesario establecer la`s normas reguladoras
para Si¡ coneesión, tic modo que se garantice el cum-
plimicnlo dc las obligacionesprcvistas en el correspon-
diente programa dc gastos .

En su virtud v conforme a las facultades que inc
auibuyc la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, dehPresi-
dente . del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONG O

Artículo 1 :'- Ohjeto

La prescnte Grden tiene como objeto convocar sub-
venciones v estableccr las normas por las que han de re-
' irse su solicitucl y concesión, a Jnstituciones sin ánimo
de lucro para el mantcninticnto de Escuelas Infantiles de
la Rcgión de Murcia quc atiendan a hijos de trabajadores .

Dichas subvenciones se concederán con cargo a las
prevf .siones que se establecen en la Ley 13/1995, de 26 de
diciemhre, (le Presupueslos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Rcgicín dc Murcia para 1996, partida 480.

Artículo 2."- [lene%icicu'ios .

Padrán scr heneficiarios de las subvenciones objeto
dc esta Orden, las Institucioncs sin ánimo de lucro para el
mantenimicnto de Escuelas Infantiles que tengan porfina-
lidad la atención de niños menores de cuatro años, en ran-
io que el Ministerio de Educación y Ciencia no dé cober-
tura lotal al nivel de 3-4 años, y que reúnan los siguientes
requisitos :

- Haber justificado súficicntemente, en los plazos
previslos y en todo caso en el momento de presentar la
nolicilud de subvención, los gaslos correspondicntes a las
subvencioncs rccibidas con anterioridad .

Disponcr de un Proyecto Educalivo de Centro .

Tener unas ralios adecuadas para estas edade s

3-12 mescs, niáximo 8 niños/aula/Educador
12-24 rneScs, ntáximo 13 niño.s/aula/Educador
24-36 mcses, máximo 20 niños/aula/Educador
36-48 meses, m5ximo 25 niños/aula/Educado r

No ohstante, se tendr:ín en cuenla las excepcionalidades
establecidas por la normativa educativa para las Esctielas
Infantiles que atienden a poblaciones especiales caracte-

- Cumplir In normativa vigentc dc apcrmra y funcio-
namiento, exigida por el Ayuntamiento del municipio
donde se encuentre ubicada .

Artículo 3 ."- Tt'amitacidn .

1 . Solicitudes .

1 .1 . Las sobciludes de suhvención se Iormular.ín (le
acuerdo con lo establecido en el artíctdo 70 (le la Ley 30/
1992 (le Régimcn Jurídico de las Ailminislracioncs Públi-
cas y del Proccdimiento Administrativo Comtín y se liu'-
malirarán en único modelo de instancia, que figura coiuo
anexo 1 a la presente Orden .

1 .2 . Las solicitudes se presentarán en el Re,!istro
General (le la Conscjería deCultura y Educación ( Gr.m
Vía Escultor Salzillo_ 42, 2 ." escalcra. 4_" plantu . 300115 -
Mttrcia), en el Registro General (le la Presidencia .de l:t
Comunid•ad Autónoma, sito en el Palacio de San Estch :m
C/ Acisclo Díaz. s/n de Murcia. o por cualquicradc los
medios cstablecidos en el art . 38 (le In Ley de Rcgimcn
Jurídico de las Administracinnc .s Ptíhlicaw v dcl Piocc-
dimiento Administrativo Común . ~

13. El plazo (le presentación saá de 30 días natura-
les contados a partir del día siguicnte de lu publicación dc
esta Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

2. Docuntcntacicín que delxiá aconrpañm~ a lu ~rtlicilud .

La solicitud deberá acómp:iwsc (le lu siguicntc do-
cumentación :

a) Cerlificación acrcditativa dc lu uuifa dc prcciu,
vigente, desglosada por conceptos/me.a, especillcando la
duración del Curso Escolar .

b) Presupucsto Gcnetnl de gastos e ingresos (le cada
una (le las Escuclas solicilantcs .

c) Costo/pl-aza/niño por Curso Gscolar . quc sc c Í ilcu-
la sumando los gastos gencrales (peisonal . nianlenimicnuo
general, manutcnción, etc .) y dividicndolns por el númcrn
de niños de cada Escuela .

(1) Ccrtificación aanditativa dc los d ;nos (le cada Ls-
cuela que solicita subvencicín (Anexo II) .

e) Ccrti(fcación acreditativa de la rclacit4n nominal
de trabajadores de cada Escucla que ~irlicita suhvairiún
(Anexo I11) .

Il Proycclo Educativo dc Ccntro . tic cada unu ( lc Ia~
Escuelas solicitantcs, que contcmplc los si "uicntcs pun u)s :

- Análisis del Contexto
- Principios de Idcnlidad
- Objetivos Gcneralcs del Centrrt
- Estructura Organizoliv a

g) Eotocopiu contpulsada dc la Liccncict Municipal
de aperlura, o el documento acrcditativo dc hahcrla soli-
citado y encontrarsc en u'úmile .
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Artículo 4."- Resolu<'ihn .

1 . Coino critcrios de valoración para la adjudicación
tic ,eubveneloncs, se tcndrán en cuenta :

Atender niños con necesidades educativas especiales .
Estar ubicadas en zonas de alto riesgo social .
DesatTollar pro,~ramas de interés social .
Los tipos y cuantías de las larifas de precios vigentes .

-~= Mamtener una proporci6n adecuada de personal/niños .
Prestar servicio de contedor

2 . I .a Consejcra . a la vista de la propuesta razonada
de la Directora Generalde Educación, oído el Consejo de

Dirección aprohará o denegará la subvención, indicando
cn el primcr caso su cuantía .

3 . 1'.I importe de la subvención concedida en ningún
caso podr.í scr de tal cuantía que aisladamente o en con-
currcncia con subvenciones o ayudas de otras Adminis-

uacinnes Públicas o clc otros Entes Públicos o Privados,
nacionales o internacion .des, supere el coste de la activi-

dad a dcsarrol lar por el bcnel iciurio .

eGtículo !Y/odiftracirin .

"lbda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la conccsión de la subvención y en todo caso la con-

cesión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por ovas Adminisltaciones o Entes Públicos o Privados,

nacionales o inlcrnaciunalcs, podrá dar lugar a la modili-
caciún (le la Orden de concesiún

. Artículo (."- Oblignciuaes de los berteficiai io s

Los hateliciarios vcndreín obligados ie

a) Rcaliiur Lt actividad que fundamcnta la conccsión
de lu suhvcncitin .

b) A,<tnir todas lu's responsabilidades que pudieran
derivarsc (le la rcalización de la actividad propuesta ,

c) No modilicar el contenido del Programa para el
que se concedió la subvención sin la previa conformidad
( le la Dirccclbn Gcncral de Educación .

(1 ) Naccr constar en toda la información y publici-
d it d, la panicipación de la Consejería de Cultura y Edu-
cación,-Dirccción Gcncralde Educación- .

\umero Ni ~

Artículo 7."- JustiJicaiún .

Sin perjuicio de lo dispuesto por la Cnnscjcri ;i (le
Hacienda, en la Orden de 15 dc m.ryo de 1986 (B .t) .R.M .
n .° 130 tic 7 (le junio) por la que se cstahleccn nornta,
reguladoras sobrejustificación de subvencinncs,los bcnc-
ficiarios quedan obligados a justificar el em'pleo (le la

subvención ames dcl 31 de dicicrnhrc tic 1996, el cuni-
plimiento de la actividad subvencionada, así como la apli-

cación de los londos percibidos, con uhortaciún de los si-
guientcs documcntos :

- Justil icantes originalcs o fotocopias eoinpul~adax
dcl cmplco de la subvención recibida (gastos de pcrsonal,
alintentaciiín y detivados de la IunciGn educutiva tic eston
Ccittros) .

Artículo 8:'- Pago .

Será requisito necesarin parael pago tic las ,~uhven-
ciones concedidac acreditar por los beneliciariol el en-
conharse al corriente en las oblí~aciones Ii,<cules ecn l a

Contunidad Atnómoma .

En caso tic que no quede cmnplimentadn el requi~iu)
expresado en el púrralb anterior en el plazo de 1 i clíac, a
partir del día sieuiente de la notificación de la comcesión
de la subvención . In .subvención qucdará revncmla .

Artículo y."- Reütte,~ros .

Procederá el reintegro de las canlidades percihidas y
la exigencia del interés de demora dcsdc el niomentadc
pago tic la subvención en los casos y en la li+rma previs-
to .s en el artíe:ulo 5 1 .8 de la Ley de la Hacienda de la Re-
llión tic Murcia, en su redaccián dada pi>r la Lcy 3/i991 .

de 23 dc dicicntbrc dc Presupucsuu Gcncralcs tic la Re-
gión de Murcia para 1992 . (suplemento n" 5 del «Bolelín
Oficial (le la Región de Murcia» n ." 299 de 30/1 2/1 99 1 1

Artículo lll ."- 2espurzsul~ili~lud c rc ;~~imen snacio-
nadur .

Los adjudicatarios de las subvenciones quedar :ín so-
metidos a las responsabilidades y rcgimen sancionador,
que sobre inlracciones adminisuiilivas en la inuteria esta-
blece el artículo 51 bis de la Ley 3/1990 de

- 5
de abril (le

Hacienda de la Región de Murcia, en redacción dada por

la Ley 3/1991, de 23 de dicientbrc de Presupucsto, Genc-
ralcs dc la Región tic Murcia para 1992 . (Suhlcmcnio n°
5 del «B .O .R .M» n° 299, de 30/1 2/I991 ) .

DISPOSICIONES FINALES

c) Facililar cuanta información le sea requerida por
clibunal (l e Cucntas :

f) Somclcrsc a las actuaciones de comprobación y
.eguimicnto de la uplicación de la subvención que estime

pcrtincnlc la Conscjería (Ic Cultura y Educación, así
conxo al control I inancicro que con-esponda a la Interven-
ciún General de la Comunidad Autónotna .

fc) Comunicar a la Consejería de Cultura y E.duca-
ción, la obtención de subvenciones o ayudas para la niis-
ma tinalidad, procedentes o de cualquier Administración

Pública o Ente Públicoo Privadu, nacional o internacional .

PRIMERA .- Sc faculta a la Dircclura Gcncr .d tic
Educación para dictarla.s Rcsolucioncs que cstñnc opor-
tunas en desarrollo y ejecución de esta Orden .

SEGUNDA .- La prescntc Orden cntraró en vigor al
día siguienlede su publicación en el «BoIctin Oficial de
la Región de Murcia>. .

Murcia, a 13 (le marzo de 1996 .- La Conscjcra dc
Cultma y Educación . Cristina Gutiérrez-Cortines ( :orral .

Iltno . Sr . Secretario Gcncral e Ilma . Sra . Direcinra Gcncral
dc Educación .
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representante legal de la Escuela Infantil

ANEXO I

SOLICITUD

como titular o

Localidad: Distrito Postal Teléfono

Código Identificación Fiscal de la Escuela Infantil (C .I .F .)
Código Identif. Seguridad Social de la Escuela Infantil -

Entidad Banw ria
Dirección
Código Cuenta Cliente de la Escuela Infantil (20 dígitos)

Sucursal
Localidad

N° de Registro Regional'Guardarlas Infantiles Hijos de Trabajadores

DATOS DE LA ESCUELA INFANTIL - CURSO ESCOLAR 96/96

- Número total de niflo s

niños 03 - 12 meses
niños 12 - 14 meses
niños 24 - 36 meses
ni8os 36 - 48 meses

- Niños que comen
- Niños con nece sidades educativas especiales
- N° Total de Aula s

SOLICITA: Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas Infantiles
relacionadas anteriormente, al amparo de la Orden de 13 de Marzo de 1996
(B.O.R.M. n° de de 1996) por la que se convocan
subvenciones destinadas a Instituciones sin ánimo de lucro para el mantenimiento
de Escuelas Infantiles de la Región de Murcia.

A tal objeto se adjunta la pertinente documentación .

de

Firma :

de 1996

EXCMA . SRA . CONSEJERA DE CULTURA Y EDUCACIbN



ANEXO IL ESCUELA INFANTIL
MUNICIPIO

N° NIÑOS N° NIÑOS INTEGRACI N N° NIÑOS QUE
EDAD N°AULAS NOMBRE EDUCADOR POR AULA OR AULA COMEN

0 - 12 meses

1-2años

2- 3 años

3 - 4 años

TOTAL

x



ANEXO UI RELACIÓN NOMINAL TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTIL
MUNICIPIO

N°
ORDEN

N° DE AFILIACIÓN TRABAJADOR
SEGURIDAD SOCIAL

D.N.L APELL IDOS Y NOMBRE CATEGORLA
LABORAL (1)

SITUACI N
LABORAL (2)

(1) Educador (Téc. Grado Medio, F .P . II, etc. .) ; Cocinero; Limpiador ; Subalterno; Vigilante ; etc. . .
(2) Funcionario ; Interino ; Personal Laboral fijo/eventual; otro tipo de contratación .
(3) Si en el Centro impartieran otros niveles, solo se reflejarán en este Anexo el personal que atiende a los niños objeto de esta Convocatoria .


